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el dia que corre~ponda la renovacian trienal de
miembros de las Cámaras va constituidas.

D(;cima_ En las Cámanis que actualmente tíe
nen los Secretarios honoriticos cesarán inmedia
tamente éstos en su cargo, quedando como Vo
cales de la Junta de Gobierno y pasando los ac
tuales Vicesecret¡lrios a Secretarios retribuidos.

Un (/firill/(/. El Ministro de Trabajo, Comercio
e Industria dictará cuantas disposiciones comple
mentarias sean indispensables para la inmediata
creación y renovación total o parcial de cada
Cámara y para el exacto cumplimiento :le lo pre
c-eptuado en este Reglamento_

Madrid, 6 de Mayo de 1927.... Aprobado
IJor S- M.--Eduardo Arlllós P,'rez.
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